
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase proveer.Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 La Secretaria.  
Pili Natalia Salazar Salazar   
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DEMANDANTE: MERCEDES GONZALEZ TORRES    
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Mediante providencia del 7 de mayo de 2021 se tuvo por notificado al demandado 

LUIS FERNANDO CUELLAR GARCIA, y de igual forma se exhortó a la parte 

demandante con el fin de cumpliera con la carga procesal respectiva, conforme 

a las características de la acción formulada y se otorgó un término prudencial 

para su cumplimiento, lo que no aconteció. 

  

Como quiera que la continuidad de la actuación necesita del cumplimiento de una 

carga procesal o acto de la parte promotora del presente proceso, y teniendo en 

cuenta que se constituye como uno de los deberes del Juez el de “(...) dirigir el 

proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la 

mayor economía procesal” (Num. 1, artículo 42 C.G.P.), el Despacho en virtud de 

lo instituido en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

requerirá a la parte demandante para lo de rigor.  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, al amparo de lo 

consagrado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, y 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva cumplir con la siguiente cargas procesal: 1) Con el fin de dar continuidad al 

asunto y como quiera que el inciso 2º del art. 434 del Código General del Proceso 

contempla: “ y que se presente certificado que acredite la propiedad en cabeza 



del ejecutante o ejecutado, según el caso...”, para que en consecuencia aporte 

certificado de tradición vigente en ese sentido.   

  

SEGUNDO: Superado el término anterior, por Secretaría calificar el cumplimiento 

de la carga impuesta, en caso de acatamiento se continuará el trámite con la etapa 

que corresponda, en caso contrario, el expediente ingresará inmediatamente al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
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